
Directiva bases de datos - Articulado 
CAPÍTULO I - ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1 - Ámbito de aplicación 
1. La presente Directiva se refiere a la protección jurídica de las bases de datos, 
sean cuales fueren sus formas. 

2. A efectos de la presente Directiva, tendrán la consideración de "base de datos" 
las recopilaciones de obras, de datos o de otros elementos independientes 
dispuestos de manera sistemática o metódica y accesibles individualmente por 
medios electrónicos o de otra forma. 

3. La protección prevista por la presente Directiva no se aplicará a los programas 
de ordenador utilizados en la fabricación o en el funcionamiento de bases de datos 
accesibles por medios electrónicos. 

Artículo 2 - Limitación del ámbito de aplicación 
La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de las disposiciones comunitarias 
relativas a: 

a) la protección jurídica de los programas de ordenador; 

b) el derecho de arrendamiento y de préstamo y a determinados derechos afines 
al derecho de autor en el ámbito de la propiedad intelectual; 

c) la duración de la protección del derecho de autor y de determinados derechos 
afines. 

CAPÍTULO II - DERECHOS DE AUTOR 
Artículo 3 - Objeto de la protección 
1. De conformidad con lo dispuesto en la presente Directiva, las bases de datos 
que por la selección o la disposición de su contenido constituyan una creación 
intelectual de su autor estarán protegidas, como tal creación, por los derechos de 
autor. No serán de aplicación otros criterios para determinar si tales bases de 
datos son susceptibles de dicha protección. 



2. La protección del derecho de autor que la presente Directiva reconoce a las 
bases de datos no podrá hacerse extensiva a su contenido y se entenderá sin 
perjuicio de los derechos que pudieran subsistir sobre dicho contenido. 

Artículo 4 - Condición de autor de la base de datos 
1. Es autor de una base de datos la persona física o el grupo de personas físicas 
que haya creado dicha base o, cuando la legislación de los Estados miembros lo 
permita, la persona jurídica que dicha legislación designe como titular del derecho. 

2. Cuando la legislación de un Estado miembro reconozca las obras colectivas, la 
titularidad de los derechos patrimoniales corresponderá a la persona que sea 
titular de los derechos de autor. 

3. Los derechos exclusivos sobre una base de datos creado conjuntamente por un 
grupo de personas físicas corresponderán conjuntamente a todas ellas. 

Artículo 5 - Actos sujetos a restricciones 
El autor de una base de datos tendrá el derecho exclusivo, respecto de la forma 
de expresión de dicha base susceptible de la protección de los derechos de autor, 
de realizar o autorizar: 

a) la reproducción temporal o permanente, total o parcial, por cualquier medio y de 
cualquier forma; 

b) la traducción, adaptación, reordenación y cualquier otra modificación; 

c) cualquier forma de distribución al público de la base de datos o de copias de la 
misma. La primera venta en la Comunidad de una copia de la base de datos por le 
titular del derecho o con su consentimiento extinguirá el derecho de control de las 
ventas sucesivas de dichas copias en la Comunidad; 

d) cualquier forma de comunicación, exhibición o representación; 

e) cualquier reproducción, distribución, comunicación, exhibición o representación 
al público de los resultados de los actos a que se refiere la letra b). 

Artículo 6 - Excepciones a los actos sujetos a 
restricción 
1. El usuario legítimo de una base de datos o de copias de la misma podrá 
efectuar, sin la autorización del autor de la base, todos los actos a que se refiere el 
artículo 5 que sean necesarios para el acceso al contenido de la base de datos y a 



su normal utilización por el propio usuario. En la medida en que el usuario legítimo 
está autorizado a utilizar sólo una parte de la base de datos, el presente apartado 
será aplicable únicamente a dicha parte. 

2. En los siguientes casos los Estados miembros podrán imponer limitaciones a 
los derechos contemplados en el artículo 5: 

a) cuando se trate de una reproducción con fines privados de una base de datos 
no electrónica; 

b) cuando la utilización se haga únicamente con fines ilustrativos de enseñanza o 
de investigación científica, siempre que indique la fuente, en la medida justificada 
por el objetivo no comercial que se persiga; 

c) cuando se trate de una utilización para fines de seguridad pública o a efectos de 
un procedimiento administrativo o judicial; 

d) cuando se trate de otras excepciones a los derechos de autor tradicionalmente 
contempladas por su derecho interno, sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a), 
b) y c). 

3. Conforme a lo dispuesto en el Convenio de Berna para la protección de las 
obras literarias y artísticas, el presente artículo no podrá interpretarse de manera 
tal que permita su aplicación de forma que cause un perjuicio injustificado a los 
intereses legítimos del titular del derecho o que vaya en detrimento de la 
explotación normal de la base de datos. 

CAPÍTULO III - DERECHO SUI GENERIS 
Artículo 7 - Objeto de la protección 
1. Los Estados miembros dispondrán que el fabricante de la base de datos pueda 
prohibir la extracción y/o reutilización de la totalidad o de una parte sustancial del 
contenido de ésta, evaluada cualitativa o cuantitativamente, cuando la obtención, 
la verificación o la presentación de dicho contenido representen una inversión 
sustancial desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo. 

2. A efectos del presente capítulo se entenderá por: 

a) "extracción" la transferencia permanente o temporal de la totalidad o de una 
parte sustancial del contenido de una base de datos a otro soporte, cualquiera que 
sea el medio utilizado o la forma en que se realice; 

b) "reutilización" toda forma de puesta a disposición del público de la totalidad o de 
una parte sustancial del contenido de la base mediante la distribución de copias, 
alquiler, transmisión en línea o en otras formas. La primera venta de una copia de 



una base de datos en la Comunidad por el titular de los derechos o con su 
consentimiento extinguirá el derecho de control de las ventas sucesivas de dicha 
copia en la Comunidad. El préstamo público no constituirá un acto de extracción o 
de reutilización. 

3. El derecho contemplado en el apartado 1 podrá transferirse, cederse o darse en 
licencia contractual. 

4. El derecho contemplado en el apartado 1 se aplicará con independencia de la 
posibilidad de que dicha base de datos esté protegida por el derecho de autor o 
por otros derechos. Además, se aplicará independientemente de la posibilidad de 
que el contenido de dicha base de datos esté protegido por el derecho de autor o 
por otros derechos. La protección de las bases de datos por el derecho 
contemplado en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de los derechos 
existentes sobre su contenido. 

5. No se autorizará la extracción y/o reutilización repetida/s o sistemática/s de 
partes no sustanciales del contenido de la base de datos que supongan actos 
contrarios a una explotación normal de dicha base o que causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del fabricante de la base. 

Artículo 8 - Derechos y obligaciones del usuario 
legítimo 
1. El fabricante de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido 
puesta a disposición del público, no podrá impedir al usuario legítimo de dicha 
base extraer y/o reutilizar partes no sustanciales de su contenido, evaluadas de 
forma cualitativa o cuantitativa, con independencia del fin a que se destine. En la 
medida en que el usuario legítimo esté autorizado a extraer y/o reutilizar sólo parte 
de la base de datos, lo dispuesto en el presente apartado se aplicará únicamente 
a dicha parte. 

2. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya 
sido puesta a disposición del público, no podrá efectuar actos que sean contrarios 
a una explotación normal de dicha base o que lesionen injustificadamente los 
intereses legítimos del fabricante de la base. 

3. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya 
sido puesta a disposición del público, no podrá perjudicar al titular de unos 
derechos de autor o de derechos afines que afecten a obras o prestaciones 
contenidas en dicha base. 

 



Artículo 9 - Excepciones al derecho sui generis 
Los Estados miembros podrán establecer que el usuario legítimo de una base de 
datos, sea cual fuere la forma en que haya sido puesta a disposición del público, 
pueda, in autorización del fabricante de la base, extraer y/o reutilizar una parte 
sustancial del contenido de la misma: 

a) cuando se trate de una extracción para fines privados del contenido de una 
base de datos no electrónica; 

b) cuando se trate de una extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de 
investigación científica, siempre que indique la fuente y en la medida justificada 
por el objetivo no comercial que se persiga; 

c) cuando se trate de una extracción y/o reutilización para fines de seguridad 
pública o a efectos de un procedimiento administrativo o judicial. 

Artículo 10 - Plazo de la protección 
1. El derecho contemplado en el artículo 7 nacerá en el momento mismo en que 
se dé por finalizado el proceso de fabricación de la base de datos. Expirará quince 
años después del 1 de enero del año siguiente a la fecha en que haya terminado 
dicho proceso. 

2. En el caso de bases de datos puestas a disposición del público antes de la 
expiración del período previsto en el apartado 1, el plazo de protección concedido 
por este derecho expirará a los quince años contados desde el 1 de enero 
siguiente a la fecha en que la base de datos hubiese sido puesta a disposición del 
público por primera vez. 

3. Cualquier modificación sustancial, evaluada de forma cuantitativa o cualitativa, 
del contenido de una base de datos y, en particular, cualquier modificación 
sustancial que resulte de la acumulación de adiciones, supresiones o cambios 
sucesivos que conduzcan a considerar que se trata de una nueva inversión 
sustancial, evaluada desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo, permitirá 
atribuir a la base resultante de dicha inversión un plazo de protección propio. 

Artículo 11 - Beneficiarios de la protección del 
derecho sui generis 
1. El derecho contemplado en el artículo 7 se aplicará a las bases de datos cuyos 
fabricantes o derechohabientes sean nacionales de un Estado miembro o tengan 
su residencia habitual en el territorio de la Comunidad. 



2. El apartado 1 del presente artículo se aplicará también a las sociedades y 
empresas constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y que 
tengan su sede oficial, administración central o centro principal de actividades en 
la Comunidad; no obstante, si la sociedad o empresa tiene en el territorio de la 
Comunidad únicamente su domicilio social, sus operaciones deberán estar 
vinculadas de forma efectiva y continua con la economía de un Estado miembro. 

3. A propuesta de la Comisión, el Consejo celebrará acuerdos por los que se 
extenderá el derecho establecido en el artículo 7 a las bases de datos fabricadas 
en países terceros y que no entrarán en el ámbito de aplicación de los apartados 1 
y 2. El plazo de protección reconocido a esas bases de datos mediante dichos 
acuerdos no superará el previsto por el artículo 10 de la presente Directiva. 

CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES 
COMUNES 
Artículo 12 - Sanciones 
Los Estados miembros introducirán las sanciones adecuadas contra la violación 
de los derechos que reconoce la presente Directiva. 

Artículo 13 - Continuación de la vigencia de otras 
normativas 
Las disposiciones de la presente Directiva no afectarán la normativa relativa, en 
particular, a los derechos de autor, derechos afines o de otro tipo u obligaciones 
que existieran anteriormente sobre los datos, obras u otros elementos 
incorporados a una base de datos, sobre las patentes, marcas, diseños y modelos, 
sobre la protección de los tesoros nacionales, sobre las normas en materia de 
acuerdos colusorios y de competencia desleal, de secretos comerciales, de 
seguridad y de confidencialidad, sobre la protección de los datos personales y de 
la vida privada, sobre el acceso a los documentos públicos o sobre las 
disposiciones legales en materia contractual. 

Artículo 14 - Ámbito temporal de aplicación 
1. La protección prevista en la presente Directiva en lo que concierne al derecho 
de autor se aplicará también a las bases de datos cerradas antes de la fecha a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 16 que cumplan en esa fecha los 
requisitos exigidos por la presente Directiva respecto de la protección de bases de 
datos por el derecho de autor. 



2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando una base de datos que en la 
fecha de publicación de la presente Directiva esté protegida por un régimen de 
derecho de autor en un Estado miembro no responda a los criterios que la harían 
susceptible de la protección del derecho de autor previstos en el apartado 1 del 
artículo 3, la presente Directiva no tendrá como efecto reducir en dicho Estado 
miembro el plazo de protección concedido con arreglo al régimen mencionado que 
quede por transcurrir. 

3. La protección prevista por las disposiciones de la presente Directiva en lo que 
concierne al derecho previsto en el artículo 7 se aplicará igualmente a las bases 
de datos cuya fabricación haya terminado durante los quince años precedentes a 
la fecha contemplada en el apartado 1 del artículo 16 y que cumplan en dicha 
fecha los requisitos establecidos en el artículo 7 de la presente Directiva. 

4. La protección prevista en los apartados 1 y 3 se entenderá sin perjuicio de los 
actos concluidos y de los derechos adquiridos antes de la fecha contemplada en 
dichos apartados. 

5. En el caso de una base de datos cuya fabricación haya terminado durante los 
quince años precedentes a la fecha contemplada en el apartado 1 del artículo 16, 
el plazo de protección por el derecho previsto en el artículo 7 será de quince años 
a partir del 1 de enero siguiente a dicha fecha. 

Artículo 15 - Carácter imperativo de determinadas 
disposiciones 
Serán nulos de pleno derecho cualesquiera pactos contrarios a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 6 y en el artículo 8. 

Artículo 16 - Disposiciones finales 
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva antes del 1 de enero de 1998. Cuando los 
Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión las disposiciones de derecho 
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

3. A más tardar al término del tercer año a partir de la fecha contemplada en el 
apartado 1, y cada tres años en lo sucesivo, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social un informe sobre la 



aplicación de la presente Directiva en el cual, en particular sobre la base de 
informaciones específicas suministradas por los Estados miembros, estudiará 
especialmente la aplicación del derecho sui generis, incluidos los artículos 8 y 9, y
concretamente si la misma ha dado lugar a abusos de posición dominante o a 
otras violaciones de la libre competencia que justificasen medidas adecuadas, en 
particular el establecimiento de un régimen de licencias no voluntarias. Presentará, 
en su caso, propuestas destinadas a adaptar la presente Directiva a la evolución 
de las bases de datos. 

Artículo 17  
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.  
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